
1-OTA, l9 de Enero de 2021 .

DECRE'rO N"S0.-
Vistos:

a) Dictamen N" 4663, de 0610211996, de Contraloría General de la
república,-

b) Artículo 8", Inciso 3', del DF. L, N' l/19704, Código del'l'rabajo.- /
¡/c.¡ Convenio Celebrado con Alumna en Práctica de fecha

t9.0 t.202 l .-
d) Ley N" 19.880. An. 52, sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Ad¡n¡nistración del Estado.
e) D.F.L. N" I de 2006, del Ministerio del lnterior, publicado en

Diario Ollcial el 26.07.2006. que frja texto refund¡do de la Ley N" J8.695.-

foNSTDERANDO:
/EI desarrollo de las tunciones en este municipio de confonnidad

a lo establecido en Decreto Municipal N" 4i0 de f'echa 19.03.2020.

Y. en uso de lo dispuesto en el Aniculo N' l2 y las facultades
que me confiere el Articulo 63", ambos de la ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.-
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/2.- El conuenio tendrá vigencia por el periodo señalado en la
cláusula Tercera del respectivo instrumento ./r.- urr" convenio se regirá por ra norma estabrecida, por er

articulo 8o, inciso tercero del Código del 'Irabajo, por lo cual no da origen a relación laboral. Se deja expresa
constanc¡a que la estudiante no será considerado conro empleado rnunifpal para ningyn efecto legal. por Io que no
altera la planta lrja de dicho personal. con !igcnci¡ e¡re el 10.01.201[/al 29.03.2C.)1./

/ 4.- El convenio aprobado por esta resolución. se entenderá como
parte integrante del prcscnte decrcto en rodas srrs pany's.

/5.- L.u estudiante cumplirá una jornada de 41.5 horas
senranalcs. dislribuidas. según cl puntu Quinto del C2nvenio.

,/ 6. El gasto que irrogue este convenio será imputado al
2l 5-2 I -03-007-000-000 Alumnos en Práctica del presupuesto Inunicipal vigenre.
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Distribr¡ción:
Alumro en Práctica.-
Dirección de Control.-
Departamento de Pcrson¡1.-
Seccién RemuneracioDes.
I'ág. Web.
A rchivo.
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ALCNDE

CONEJEROS

DECRETO/
"/t.- Apruebese Convenio de Práctica Profesional presencial

celebrado entre esta Entidad Edilicia y la alunlna que se pasa a individualizar. en períodos quc se indican:

CAROI,INA DE LAS MERCEDES CUEVAS VERA 
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